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En su virtud, a propuesta dei Ministro de Educación y Cien 
cia y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su re 
unión del día veintinueve de noviembre de mil novecientos 
senta y seis

DISPONGO :
Articulo primero'—Se autoriza un convenio especial entre 

el Estado y Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) para la 
financiación de las obras de construcción, adaptación o refor
ma de edificios en su término municipal con destino a Escue. 
las nacionales de Enseñanza Primaria o a viviendas de los 
Maestros que han de regentarlas.

El número de Escuelas y viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, previo informe de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
quitectos designados por el Ayuntamiento.

Artículo segundo —De conformidad con el artículo diecisiete 
de la Ley noventa y seis/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del día 
dieciocho), este Ministerio podrá subvencionar cada obra con 
una cantidad que en ningún caso exceda del» ochenta por ciento 
del presupuesto del proyecto, excluidos los honorarios de re
dacción, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del 
resto del presupuesto, será aportado por el Ayuntamiento, ade
más del solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no 
podrá superar los módulos vigentes fijados por la Dirección 
General de Enseñanza Primaria. Si en algún caso el importe 
superase los citados módulos no será aprobado, a no ser que 
el Ayuntamiento acompañe certificación del acuerdo de la Cor
poración haciéndose cargo del exceso que resulte entre los 
módulos establecidos y el presupuesto del proyecto.

El Ministerio de Educación y Ciencia pone a disposición 
del Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) los proyectos-tipo 
Escuelas para zonas rurales y de Grupos Escolares para zonas 
urbanas 'así como los de viviendas para Maestros, que podrán 
ser utilizados libremente por el Ayuntamiento, si así lo desea.

Artículo tercero.—Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construidos, reformados o adap
tados.

Artículo cuarto.—De] resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia, 
con remisión de copia certificada del acta de la misma. La 
subvención concedida por el Ministerio se ajustará al impor
te en que queden adjudicadas las obras.

Artículo quinto.—El importe de la aportación estatal será 
abonado, previas las oportunas visitas de inspección que se es
timen necesarias, por el Ministerio de Educación y Ciencia en 
dos plazos: el primero, al ser cubiertas las obras, y el segundo, 
cuando estén totalmente terminadas.

Articulo sexto.—Los edificios construidos, adaptados o re
formados en virtud del presente convenio quedarán de propie
dad exclusiva del Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), pero 
en ningún caso podrán ser destinados a fines distintos de la 
Enseñanza Primaria.

Artículo séptimo.—El Ministerio de Educación y Ciencia 
dictará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo 
establecido en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3078/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro- 
fesional «Potasas de Navarra, S. A.», de Beriaín 
(Navarra).

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la facul
tad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, con 
los informes favorables de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
Iniciativa privada, la Escuela Profesional «Potasas de Navarra, 
Sociedad Anónima», de Beriaín (Navarra) con el alcance y efec
tos que para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción y Ciencia para dictar ’as oportunas normas relacionada» 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3079/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela de 
Aprendices «Nuestra Señora del Carmen», de la 
Empresa «Nueva Montaña Quijano, S A.», de San
tander.

De conformidad con u> establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en e. apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional .ndustrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco

nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
iniciativa privada, la Escuela de Aprendices «Nuestra Señora 
del Carmen», de la Empresa «Nueva Montaña Quijano, S A.», 
de Santander, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
establece la Ley de veinte d* julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Mmisterio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que sí ordena-

Así lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mi: novecientos sesenta y sel*.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 3080/1966, de 1 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela de 
Aprendices de la Fábrica de Armas de Oviedo.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial, de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de 
la facultad concedida en el apartado a) de su artículo veinti
nueve, con los informes favorables de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta oel Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintinueve de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial reco- 

nacido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada la Escuela de Aprendices de la Fábrica 
de Armas de Oviedo, con el alcance y efectos que para dicha 
categoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias.

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportimas normas relacionadas 
con los requisitos que deoen cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de diciembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO


